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NUM. 45,—LUNES 22 DE FEBRERO DE 19091•2[211.•=mm.

"..esam

saga:ralo 1.° :atas leyes obligaren en la PereInsnia, islas
etsleares 	 ä los veinte días de su promulgación

ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
premulgación el .dia en que termina la inserción ae la

se en la Gaceta oficial. 	 .
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de, gt1

ejaplimiento.
Art. 3.° Lag leyes no tendrán efecto retroactivo4. si no

dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).
. „leal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 190g.—

Articulo 23, Las Corporaciones provinciales y m-anicipa-
m abonarán, en primer tár mino, al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subestas, 10 dereehos por elles devengados y
los suplementos adelantados por les mismos, así como los
dereohos de inserción de los anuncios en los periódicos off-
eales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
se, del importe total de los referidos gastos, de cuyo case

• xe U:e, con arrelo ä lo dispuesto en in regla 8. a del art. 8.0

igAORPE.JiON PART/OULAR

	

CIÓIMODA 	 Pegotes. Frasea D14 etiliDOBA136.5aitti.

Un mes 	  3 	 Un mes. . 	 . b-
Trimestre.. 	 . 	 8 25 Trimestre. 	 - 11_ .2,bSeis meseS. . 	 	  16 50 Seis meses. 	 .. 22 50Un atIo, . . 	 	  33 	 Un aße. , 	. 45

Niere.e.i-o tif	eito, 40 detienes Oie peseta.

t*C.*7.3 1riz alae., clx..ce)t45 loz dtcniainaQtr.i.

NOTA IMPORTANTE,—/nMediatamente que los se;
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLÜTIN dispon-
drán que se fije un ejcImplar en el sitio de coStumbre, don.da pene 3J1GOeli 112Sta el recibo dele remero sieniente

I-I lesLEasoileyiensee, órdenes y anuncios .se h an dcineo nis oi mal e
 Jefe  

P cil ti

e..

i

I I respectivo, 'por cuyo conducto se pasarán ä los editorjes,.:les rfincionadcs periódicos. .

I
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Los setiores Secretaries cuidarán, i-,,,...jo su más estrechaI responsabilidad, de conservar tes nilmeroS da esto &Te-1- 	 •i TIN, coleccionados para su- encuadernación, que deberá ve/ rificarse al final de cada afta

ADVEBTENCIA.— Conferrii2 con la condieión 4.'pliego que ha seeVidó 'de base para la subasta, no sc • •Sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia '1..3parte sin que abonen los interesados el importe de su .pu-b/icación, 6 garanticen el pago, á sude de 25 c6ratiinospor línea &parte da ella, y la vsnta de :números sueltos40 Cóntinros.

PARTE OFICIAL
•nn•nn•n..1

efeSifielle de! Culis* h Ministras

Gaceta del dia 20 de Febrero.)
SS. MM . el Rey Don Alfonso XIII .

(Q. D. G.) y la REINA Dclla Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia,

Ministerio de la N'enlacie

Dirección general de Administración.

Núm. 675

Con arreglo á lo dispuesto en la
Real orden de 25 de Febrero de 1899,
dictada en cumplimiento de la ley de
30 de Junio de 1894 y el Real decreto
de 10. de Enero de 1896, esta Direc-
ción general ha acordado abrir con-
curso, por tórnale° de treinta dias,
para proveer la plaza de Archivero
de la Diputación provincial de Córs
daba.

Los aspirantes que deseen solici-
tarla dirigirán suc instancias ä esta
Dirección general, justificando encon
trarse comprendidos en el artículo 1. 0
del Real decreto dictado por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas
Artes con fecha 10 de Julio de 1903.

Madrid 30 de Enero de 1909.—E1
Director general, P, D,, Martín y
Bernal.

ción, cuando se hallen autorizados
para elaborarlos y no justifiquen el
destino de las obtenidos.

to y permiso de la Administración. 	 1. 0 Los fabricantes de aguardien-
9, 0 Los fabricantes de aguardlea 	 tes compuestos que los e l aboren con

tes y a . coholes de vino que, sin co alcoheles recibidos do otras fabricas,
riocimiento de la Administración, tu- por las diferencias de manos snperio
vieren almacenadas en eus fábricas res al. 4 por 100, que se comprueben
primeras materias propias para la ' en los recuentos de existencias, Así de
destilación de alcoholes no videos ,	aguardientes y alcoholes neutros co.

10. Los preparados de caldos de mo de aguardientes compuestos y ii-
higes, pasas, dátiles, remolacha y de pores, computadas en todos los casos
alä8 substancias propias para la ela . por alcohol *.bsulute; y
boración de alcoholes por fermenta 	 2.° Los almacenistas y detalstas,

Ji
que extraigan de sus establecimientos puesto que corresponda ä las diforen

Administración de la Renta del alcohol.

MISTERIO CiE HACIENDA

quidos fermentados sin conocirnien- clas:

infracciones que cometan los fabri-
cantes se entenderán tembian aplica-
bles ä los preparadores de esencias
propias 

'
para la elaboración de com-

puestos en los casos que prcezda.n.
ARTÍCULO 174.

Incurriren en multa que no podrá
(Continuación.) 	 bajar de uno ni exceder de dos dere-

8.° Lss fabricantes do alcoholes

REGL A MENTO PROViSIONA.L
PARA LA

mayor ó al por menor, cuando tuvie
ren en sus establecimientos alambi
ques ó aparatos destilatorios de cual
quiera especie no declarados y pre
cintados,

ARTÍCULO 173.
Las penalidades establecidas en los

cuatro artículos anteriores para las

r carriles y consignatarios, en los casos 	 El funcionario que por iniciativa- que determinan las Ordenanzas de propia, 6 en virtud de denuncia, des-. Aduanas, penándose dichas faltas con 
4 cubra infracciones /egales 6 regla-multas, en la forma y cuantía que en cj mentarias do Iss calificadas corno de-las propias Ordenanzas se Mielan. 	 lito ó falta de defraudación, levanta-Las faltas reg lamenterias que se rá acta de descubrimiento 6 aprehen-descubran con motivo de los einbar 	 sión, en la cual se enumerarán, conques ó desembarques de aguardien• método y claridad, los hechos com-tes, alcoholes ó esencias para elabo- probados; debiendo autorizar el acta

coholes, aguardientes 6 licores al po

ARTICULO 176.
Incurren en falta reg lamentaria en

el comercio de importación loe Capi
- tanes de buques, °empellías de ferro . ., 	 ARTÍCULO 178.

chos, referidos á las' cuotas del im-

rar ag uardientes compuestos y /leo
res en las expediciones de cabotaje,
se corregiran en la forma que indi-
can las Ordenanzas ce Aduanas; pro
la cuantía de ia multa nunca será in-
ferior al importe de las cuotas que
hubieren debido devenguar los aguar-
dientes ó alcoholes de que se trate, 6
e: derecho de Araticel de sus siraila•
res extranjeras cuando se trate de
esencias .

Del procedimiento .

ARTÍCULO 177.
Es publica la acción para denun-

ciar las infracciones de la ley y de
este Reg lamento, bien sean constitu-
tivas de defraudaciones 6 da faltas
reglamentarias.

Las denuncias podrán ser públicas
reservadas y verbales 6 escrieas, ä

voluntad del quo las formulare.
El funcionario que reciba una dé.

nuncia comprobará con toda urgen-
cia su exactitud 6 fundamento, si /os
medios de hacerlo estuvieren dentro
de sus facultades, y en caso contrario
la transmitirá sin pérdida de tiempo
a, su Jefe inmediato.

Si la denuncia fuere verbal, el fun-
cionario que la reciba levantará acta
de ella bajo su firma.

Del procedimiento en los casos de de-
fraudación

por las mismas diferencias, compu•
tando en igual forma psr a i eohol ab,
suluto todos los productos sobre que

11. Los fabricantes que utilicen • neg"ien'
para almacenes de alcohol depósitos 	 ARTICULO 175.
subterräneos que no hubiesen sido de• Las faltas reglamentarias no co m .
datados ä la Administración al fin- \ prendidas en los casos anteriormente
plantarse esta ley, y los que en lo enumerados se corregirán con multas
sucesivo establecieren tales depósitos especiales de 25 ä 250 pesetas.
subterráneos sin especial autoriza.
ción; y

12, L08 almacenistas y duellos de
e s tablecimientos en que se vendan al

Ministerio de Cultura 2024
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e

el funcionario que la extienda y el ina eión del servicio de alcokolee que DO so, podrá enviar 8118 
alegaciones el ; y don Emilio López; cuyo registro le

teresado, la persona que le represen- 1 haya intervenido ni actuado en ol funcionario que hubiere iniciado el ha sido admitido por decreto del se-

ta 6 el encargado de la fábrica 6 esta 	 asunto, y si no lo hubiese asistirá el expediente. 	
e,

lior Gobernador de 12 de Febrero de

blocimiente de que Se tratare, 	 funcionario que el Delegado de Ha- 	 ARTÍCULO 186. 1 1909, salvo mejor derecho, bajo la

Si el interesado, duello 6 snearga• afonda designe. 	 't 	 e
;.-1 	 1 siguiente designación: se tendrá por

do se negase ä suscribir el acta, se ':; Cuando . la Junta haya de reunirse 	
En los casos en que la Junta no

i pueda aclarar hechos (5 examinar au • 1: punto de partida un pocito 6 calicata
hará constar en la misma ä presencia - en la Aduana, se compondrä:

de des testigos, que la firmarán, 	
Del Administrador de la Aduana,tecedentes en el mismo acto en que e e , que se encuentra enclavada en la pa-. 	 :

El acta a que se refiero el párrafo  Presidente; 	
celebre la vista
suspenderla hasta que aquél

, 	
l

podrá el Presidente
os se ha- :. red medianera que deslinda las in-

anterior se remitirá ä la Delegación ' Da un Vocal, que habrá de reunir
de Hacienda 6 al Administrador prin la condición de comerciante, nom-

aclarado ü 
obtenido, cuidando de cas de los propietarios sellares Galán

yan 	 I

cipa l de Aduanas, según los casos, 4 brado por el interesado, 6, en su de- i 
convocar ä nueva Junta, en plazo de y López, y ä unos 6 metros del carai-

cuarenta y ocho horas, tan pronto ' no vecinal de Dos Torres a Alloea;
fin de que sea sometida ä conocimien- fecto, por la Cámara de Comercio; y 

to de la Junta administrativa, ajus• Do un Vista que no haya interve. t como resulte despachado el trámite. desde este punto al S. verdadero se
i

tändo 	
El fallo de la Junta se uotificaris al

se el procedimiento ä la ley de nido en el asunto. 	
t medirán 100 metros y primera esta-

3 de Septiembre de 1904. 	 En uno y otro caso, si el interesa 	
interesado, al promovedor del expe;
diente y al segundo Jefe de la Anua- ; 	 7 	

)ca- de esta al E. 200 y segunde • de

do no hiciese uso del derecho que sé !. 	 esta al N. 200 y tercera; de esta al O.
ARTÍCULO 179. 	 :; na 6 al Jefe del Negociado de Aleo-

le concede, y tampoco la Cámara de ,
Los Delegados de Hacienda cuida Comercio hubiese designado Vocal, 

1 holes en la Administración de Hachen i 1.000 y cuarta; de esta al S. 200 y

i. da, en la forma y plazos prevenidos 11 quinta, y de esta al E. 800, para ce•
rän, bajo su responsabilida d , de re- no se demorará la reunión de a un- .
mitir al Juzgado de intrucción ä que . ta, supliéndose el Vocal de que se tra 1, en el Reglamento de procedimientos rrar • perimetro.

Lo que se publica d orden del se•corresponda las diligencias 6 expe- , ta con un comerciante de la /ocali 	
para las reclamaciones económico- e.

dientes instruidos por falta de defrau. dad, que designará el Presidente. 	
t administrativas, cuyos preceptos 80 i
;!

dación, cuando los reos resultan in• ¡ ARTÍCULO 183. 	
z: observarán en la suetenciación 

de es• flor Gobernador por medio de este t,

solventes, ä fin de que se cumpla lo '! 	
tos expedientes en euanto no estél

Núm. 684

Número del expediente 6.538
Haga saber: que por don Juan N.

Reed, vecino de Málaga, Be ha pre•
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 1.° de
Febrero de 1909, solicitando se le con-
cedan quince pertenencias para la
mina denominada idilio, de mineral

,. 	 e
do por la cuantía del asento no pu;

PROUNCIA DE CÓRDOBA

Núm. 663

Número del expediente 6.546

Don

5.
;

reunirse en la Administración de Ha' en vez de comparecer ante la misma i, fecha 9 de Febrero de 1909, solicitan e edicto para que en el término de 30/

Del Administrador, Presidente; 	 . 	 El pliego de alegaciones deberá en; para la mina denominada Africa, de ! ciones, conforme al art. 24 de la ley,

De un Vocal, que habrá de reunir ' tregarlo, bajo recibo, en la dependen- l;mineral 
hierre ' sita en 

el término 
de los 

que se crean con derecho paraI

la condición de comerciante, nom- 1 cia 6 al funcionario que le hubiese 	 °e. ,

brado por el interesado, 6, en su de- hecho la notificación para compare-  
nora y paraje llamado Aguas Cer• ello.

fecto, por la Cámara de Comercio, y ! cer ante dicha Junta.. 	 , 008, en el cercado de los pinos, pro; i Córdoba 15 de Febrero de 1909.—El

4 	 1
De un funcionario de la Icspec • 3 En igual forma, y en el mismo ca- i piedad de don Angel Galán Pedrajas ä Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila-

dispuesto en el art. 19 de la ley. Esta
remisión tendrá. lugar dentro del pla-
cc de un mee, ä contar desde la fe-
cha en que se declare la insolvencia.

Del procedimiento en los casos de fal•

ta reglamentaria.

Los ex pedientes relativos a faltas 
reglamentarias se encabezará>) con : 	

ARTÍCULO 184. 	 1., Cuando excediese de 500 pesetas,
ik

el parte que dé al Administrador 	
Reunida la Junta arbitral, el fun• cabrá el recurso de alzada que se de• j

principal del impuesto en la provin . cionario que concurra al acto con ca 	 termina en el Reglamento vigente de i

ele el funcionf.e
rio que las descubra, a rácter de Secretario, por designación ! procedimientos ante la Dirección 

ge

11. 	 /?.
cuyo parte habrá de a eompariarse el del administrador, darit cuenta de lo neral 6 el Tribunal gubernativo de

acta de comprobación del hecho, que actuado, y seguidamente infamara el ;, Hacienda, en sus respectivos casos.
deberá de formalizarse en todos los descubridor, exponiendo todo lo que 'i 	 _.>4 - AnTfcuLo 188.

casos, haciendo constar en ella e i el estime necesario para la mejor acla- 	
,...

El vgundo Jefe de la Aduana, 6 el
servicio se ha practicado en virtud ración y puntualización de los hechos, Jefe del Negociado de Alcoholes, po-
de denuncia. 	 drá interponer os recursos de alzada 

i
_

	las disposiciones legales que, ä su jui 	 i hierro, sita en el término de Decena
l 	 •

La expresada acta se suscribirá _ oio, se han infringido, y las que de- I 	 y en el paraje nombrado Cerro del1
.,. que sean procedentes, y deberá in . l

por el funcionario y por el interesa- . ball ser aplicadas. 	 terponerlos en todos los casos en que Aguila, en terrenos propiedad de don;

do, si quisiera firmarla, 6 por dos tes- •' 	 Et interesado, 6 un comerciante 	 '
,

tigos en caso contrario, y ä continua• que le represente, expondrá después : 	 -estime que el falto de la Junta arbi- ;:. Francisco Lachica, lindando por to-
; 	 :
; Tesoro.

al C8130. 	

dos rumbos con los miemos; cuyo
dan de ella el descubridor informará : cuanto sea conveniente á su derecho. 

tral sea lesivo para los intereses del

1 	
z
7.

determinan do la penalidad aplicable 	 La Junta, después da oir ä ambos 5.'
	

Dará cuenta, 4
fin de que se incoe registro le ha sido admitido por de-

.
	y de tomar cuantos datos y anteco i expediente de responsabilidad, cuan 	 creto del señor Gobernador de 12 de

, 	 • 	
.

5* Febrero de 1909, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se

(Continuará.)
I tendrá por punto de partida el punto
ii más alto del Cerro del Aguila, el cual
il

	 aaaar7.---- '2 se ha relacionado por medio de das

El Administrador, con vista de la . Untes considere necesanos, declara

tes, si los hubiere, señalará la penali• para deliberar y votar. 	
diera tramitarse un recurso d al.
zeda..¡

dad que corresponda, notificando el : El segundo Jefe de la aduana 6 el
acuerdo al Interesado para que ingre- Jefe del Negociado de Alcoholes en la I,-

se su importe 6 formule la protesta .! Administración de Hecienda, podrá ! —	

mencionada acta y d emás anteceden. rá visto el expediente y se retirará

que estime conveniente.
ARTÍCULO 181.

Si la imposición de la multa 6 la
cuantía de asta fuere protestada por
el interesado, la Administración de
Hacienda la Administración princi-
pal de Aduanas, según los casos, so
meterá la decisión de la controversia

fallo de la Junta arbitral.
Dicha Junta deberá ser convocada

en el plazo de cuarenta y ocho ho-
ras, después de reunidos los anteee•
dentes.

asistir, sin voz ni voto, ä la vista e 4 	 ; visuales dirigidas desde el, una al N.

; expediente, 	 JEFATURA DE MINAS Ite al Castillo Anzur, y la otra al O. 10°

DE LA 	 I 
N. del santuario de Estepa. Desde di.

i cho punto de partida Be medirán, con
relación al N. magnético: al 0. 100

' metros y primera estaca; de primera
1
r., á segunda S. .100; do segunda ä ter-

Alfredo de Madrid-Dávila, ingeniero cera E. 500; de tercera ä cuarta N.

Jefe del Distrito Minero de Córdoba. 	 300, y de cuarta al punto de partida

b

	

	
Hago saber: que por don Ambrosio 400 al O., con lo cual queda deterrni-

imposición de una multa residiese : Castaño López, vecino de Pueblo Nue• nado el perímetro.1 	 i:

fuera de la población en que haya de 've, . se ha presentado en el Gobierno 	 Lo que se publica de orden del se.
ARTÍCULO 182. 	 reunirse la Junta arbitral, podrá

Cuando la Junta arbitral haya de mandar por escrito sus alegaciones civil de esta provincia una instaneia, 
ior Gobernador por medio de este

cienda, se coznpondra: para exponerlas verbalmente. do se le concedan veinte pertenencias días puedan producir sus reclama-

Se exten oe rá un acta en que cons-

previsto 6 estatuido en el presente días puedan producir sus reclama-En la misma forma se constituirá
la Junta arbitral, cuando hubiere de '¡ Reglamento. 	 i dones, conforme al art, 24 de la ley,

entender en a l zada administrativa l(
de cualquier reclamación que for- 	

ARTÍCULO 187, 	 loa que se crean con derecho paraARTÍCULO

mulen los contribuyentes contra los 1 	 Los fallos de las Juntes arbitrales ello.

acuerdos dictados 6 las liquidaciones j..i serán firmes siempre que la cuantía 	 Córdoba 15 de Febrero de 1909.—E1

practicadas por los Interventores, !: del derecho, de la liquidación 6 de la 1 Ingeniero Jefe A de Madrid Dávila.
z; 	 ( 	 I A.

ARTÍCULO 180. t Inspectores 6 Administradores de la ' multa controvertida no exceda do
l 	 '

Renta, 	 ll 500 pesetas.
i ;

ten detallamente los hechos, las rezo
nes alegadas por las partes y los fun-
damentos del failo, con expresión de
si éste ha sido dictado por unanimi-
dad 6 por mayoría de votos. 	 e

14	 • 	
ARTÍCULO 185,

Si el industrial que hubiere protes
tado una liquidación 6 impugnado la

edicto para que en el términc de 30

e-

>"‘"-

-r

?Jr;

et.

Ministerio de Cultura 2024
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Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Octubre de 1 ”08, que forma el
Secretario que suscribe cumpliendo
lo dispuesto en el artículo 109 d'e la
ley Municipal.

Sesión del día 6
Se leyó y fué aprobada el acta de

la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para e presente mes.
Se aprobó el extracto de los actier•

eles tomados en /as sesiones celebra-
das durante el. mes de Septiembre,
acordándose remitirlo al seeor G-ober-
nador

.
 civil para que so inserte en el

BOLETIN OFICIAL,

Se acordó que guarden turno para
ser incluidos en la nómina mensual
de socorros que el Ayunteroiento con-
cede para lactancia de nulos pobres
Pedro Calero Díaz y Antonia Luna

Capitán.
Conceder ä Catalina Muliez ojete,

por una sola eez, el socorro do 7'50
pesetas, según lo solicita.

Se Aprobó la cuenta rendide por el
epoderado de este Ayuntamiento en
Córdoba, correspondiente al tercer
trimestre del ano acual, y que les
pequeflos gastos que en ella me cera-
prenden, y escienden ä 1440 pe:.etas,
%e libren de imprevistos.

Se concedió una licencia de quince
d'es ä don Fre.ncisco Mufloz Cámara,
empleado de la Secretaria, P e leen lo
ha E olicitnclo.

Enterada la Corporación de ?a re
ladón de deudores al Municipio, pe-
dida en la sesión anterior por el Con.
csjal don Antonio Yen, pidió este &e
flor que se haga conetar su petioión
de que se realicen y su protesta por
no haberse realizado antes, como 6110
había propuesto.

PÓSITO

Se acordó que en vista de lo dis-
puesto por el excelentísimo senor De.
legado Regio de Pósitos, en circular
de 27 de Septiembre ú l timo, se solici-
te del mismo autorización para repssr•
tir el metálico exietente en el Pósito.

Sesión del día 13

Se aprobó el acta Ce la anterior.
Se acorde conceder ä Francisco Lo-

zano García un socorro de 25 peeetes,
aegún lo solicita, para ayuda de los
gastos de un viaje ä Madrid, donde
tiene que ir con su esposa, que se ha-
lla enferma, ä quo la operen.

También se acordó conceder e. Fran-
cisco Coleto López un socorro de 15
pesetas para ir ä los bsrtos de Fuen-
caliente.

Dada cuenta del resultado de la su-
basta celebrada por el Agente ejecu-
tivo el día 9 del actual para la venta
de varias fincas hipotecadas y em-
bargadas ä don Domingo Märquez
Moreno por débitos al Ayuntamiento,
como rematante de consumos que lo
fue durante los ailos 1905 al 1907, in-
clusive, se acordó aprobar las adju-
dicaciones que dicho Agente hizo, de-
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blende otorgarse ä favor de los rema plazo, que terminara. en 15 de Diciera.
tanteo las c-orreepondientes erteritu- bre próximo venidero, para que pile.
rae, y que no habiéndose cubierto to t dan acogerse St los beneficios colme-
talmente el débito èe pre.ctiene por - didos en dicho articulo y regla, y se
dicho funcionario la correspondiente acordó hacer pública esta circular
liquidación para saber qué cantidad por medio de edictos y pregones pa.
queda pendiente de cobro.t re, que llegue á noticia do los intere-li

Sesión del día 20 	
sadoe.

Sesión del dia 27

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
GINI`

Se apretó e: acta de la anterior,
Se acordé, que si las ocupaciones

de - su cargo no - se lo impiden, asista
el Secretario á la sesión convocada
por el ee=3.or Alcalde de Pczoblanco
para la discusión y votación del pre-
sepuesto de gastos carcelarios forma-
do para el ano inmediato.

Que guarde turno Juan Bustos Mo.
horro para figurar en la .nóina de
eecorros que mensurdreente 8e tionce•

Se leyóleyó y aprobó el acta de la an- i
tenor. 	 3

Se dió cuenta del resultado obteni-
do co las subastas celebradas para el
empiedro da la calle del Olivo y arre-
glo de los de las celles Iglesia y Ca-
huelo, acordándose adjudicar deflni- 4

i gedo los proceeados por deiito de ex . -,
tivamente los remates ä Diego Borne- ;i ca ante este Juzgado, situado en la

ro Coleto y Javier Martinez Ruiz, res- . Penaición de moneda fa'ea Juan Be' calle de Góegora, sin número, con el

pectivamente, coreó mejores postores. i
 manco Cubero, de sesenta atios,.natu j fin de recibirle declaración en indica-

e mal y vecino de Jaén, casa rlo, jorna
Se acordó instalar una nueva litro- 	 ', do sumario; bajo apercibimiento de

den para lactancia de nitioe pobres. 	 loro y Antonio Correas Martha, de -. que si no lo verifice le pararä el per-
para para el alumbrado elöctrico 	 '

Se concedió a Alfonso Fernández 	 diez y siete arios, jornalero, mil; r 1
frente ä la calle Concejo, camino de 	 --- - u - e - ' juicio ä que haya lugar.

Romero un socorro de 10 pesetas pa . 	. 	 - ti de Martos y vecino de Jaén, cuyo pa- 	 Córdoba ä diez y nueve de Febrero
la estación del erroca r" , gir

ra ayuda de los gastos de un viaje á 	 i madero se ignora, ä responder de los .. 	 •1 	 - 	 El Eseei.de mi novecientos nuevesolicitado varios vecinos. 1 	 resultan en suma 	 '
los bellos de la Aliseda. 	 Se acordó conceder ä Antonio Gar- cargos que 'es resultan 	 bailo, Licenciado Rafael Pellitero.

Qu‘l se conceda a Ana María Misas ` 	 11 que instruyo; apercibiéndoles que de
. da Casado un socorro de 25 pesetas ii

Higuera un socorro de 7'50 pesetas, ' 1 no verificarlo serán declarados nebel-
pare ayuda do gastos de un viaje ä

por una sola vez, para ayuda de la 	
des, parándoles los demás perjuicios

Madrid, a donde tiene precisión de ir 1
lactancia de un p ilo, siempre que no , u que le operen en una pierna quo tie. que haya lugar can arreglo ä ley.

le cor eeseondieee todavía en tres me- , 	 t

ses figurar te 
la nómina, Plsra lo que 	

A_ la vez requiero á los sefioresJue-

So denegó la solicitud de Francisco
ne enferma. 	 ces de instruecitm, sei Coto á, las au- i

i.	 toridades CiVrOS y militares y egen . 1.
guarde turno, en virtud de otro acuer- Avellanada Arellano, por no estar 3(18- 5

do anterior. 	 tifitsada la necesidad del socorro que procedan A la busca y captura de x
i tes de la policía judicial, para eme .

	

Se aeorc i es instalar una lámpara del 	 ea 	 :
pide.

	

lictrieo, A más de lea que 	 I: presadoe procesados, y en el caso de
alumbrada ek

	

	
.1

Se acordó manifestar al eehor Co- %
existen, en la calle Petiascer, según l ronel Jefe del 2.° Depósito de cabe- v ser habidos sean conducidos ä mi die-

,e posición, á la prisión preventiva de
k este partido.

su atento oficio, que este Ayuntamien.-
i 	

a diez 	o ,

lo shicitaclo por varios vecinos.
Se aprobó la relación de los gastos

que ha. habido necesidad de hacer pa. to contrae el compromiso de faci tar 	 Dada en Pozoblanco 	 y cch
de Febrero de mil novecientos nueve.

ra auxiliar en los trabajos catastrales alojamiento para hombres y caballos e
h —León Munoz Cobo.—El Escribano, 2

efectuados en este término, al sell°1. en el edificio construido al efecto y e
e Julio Pellitero.Ayudante de la Brigeda encargada, asietencia facultativa por un profesor 5

de los mismos, cuyos gastos dejorna- veterinario, con los demás auxilios
les y cabelierias ascienden á 672 pe, que fueren precisos, para instalar en

IDICTsC)

Don Francisco Valenzuela y Moreno, Recau-
dador de la Comunidad de Labradores de
Cabra.
Hago saber: que la cobranza vos

luntaria por concepto de guardería
rural correspondiente al primer tri.
raeetre y primer semestre del corrien-
te ele tendrá legar en dicha pobla-
ción en los días comprendidos del 22
del presente Fsbrero al 24 de' pró-
ximo mes de Marzo, durante cuyos
días, y hora de diez de la mahana ä

Por la presente requisitoria se cita, cuatro de la tarde, estará abierta la
setas, que se abonaran de fondos m u- . esta villa una parada provisional du- s 	

:

nicieales, librándose con cargo al ca l 	 I, llame y emplaza para que dentro del i: recaudación en la c 	 lidalle Alonso 	 ie,
rente la próxima temporada de cu , d

pierdo 1, 0 , articulo 9. 0 dei vigente 	 1 término de diez días, siguientes al en j número 12; debiendo prevenir a los
bridón. 	 4

paesuputsto.	 Villanueva de Córdoba 	
setires asociados que transcurrido elque aparezea inserta esta 	requisito-

a 1. 0 de No- 	
n.. 	..,

También se acordó aprobar los gas- viembre de 1908.—El Secretario, Juan 
u na en la Gaceta de Madrid y BOLE- plazo reglamentario sin reaiizar el
li

to de construcción de atriles y com 	 oeutii.„ 	 .-i MI OFICIAL de esta provincia, se pre . - pago de sus respectivas cuotas, se

i de instrumentos para la ban 	
?; acoten ante este Juzgado los procesa 	 procederá contra los morosos por la

posieire El precedente extracto ha sido
de. municipal, los cuales ascienden ä aprobado por el Ayuntamiento en se- cm

' dos por delito de hurto José de Gra- ví de apremio.ii 	 a
4 	 . Exebsito, de cueirenta y siete anos,

sión de ayer. 	 q 	
'i Cabra 18 de Febrero de 1909. —

63'75 pebetes, que se librarán con 	 11.

"A
•ii soltero, natural de Zaragoza, vecin- ¡ Francisco Valenzuela.

cargo A la consignación respectiva. 	 Villanueva de Córdoba 4 de No 	 dad ambulante, jornalero, con ins
acordó abonar ä los farmaceuti. 	

-t. 	

BS' 	 viernbre de 1908.—Juan Ocatiee—Vis- 	 Belmonte Yedra, 	t _

cos de esta 	 bueno: El Alcalde, Antonio Félixvilla el importe de las me- 	
: trucción, y Miguel 	 ,

to 	 t
dic,a-as que han suministrado ä las Herrero. 	

de veinte y cinco abs,o natural de Al,

familias pobres incluidas en la lista 	
merla, vecino de Oran, jornalero, con

para la beneficencia, según las rela • 	 -------eee deteeeenedeareer"-- trede-drs- S
,i instrucción, cuyo paradero se igno- El sábado 6 de Marzo tendrá lu-

loradas que tienen presentacienes va JUZGADOS 	 no., ä responder de los cargos que les - gar, ä las doce de la mañana, la su-

das basta el 30 de Septiembre último. 	 . 	 . 	 resultan en sumario que instruyo; basta pública de los lotes empetlados..

Que se proceda inmediatamente al. -. 	 POZOBL A NCO 
	 apercibiéndoles que de ho verificarlo : en el raes de Julio, y los de tiempo

empiedro de la calle del Olivo y ä la Núm. 649 	

serán declarados rebeldes, parándo• ,, convencionae, res.. la antigua casa de

recomposición de los de las calles 	
les los demás perjuiciom que haya la . ;

Don Lob» Mufioe.-Cobo y Mteban, Juez de 	 S préstamos LA. FORTUNA, calle Alta

Iglesia y Cenuelo, para lo cual se fon 	 iustrucción de este partido. 	
gar con arreglo ä ley.

maleen los oportunos presupuestos y

	

	 '. 	 A la vez requiero ä los sentires Jue- ".: de Santa Ana, núm. 3
.

Por la presente se cita, llama y ara-

se subastará la mano de obra, debien- 	
ces de instrucción, así como ä las au-Por

 para que dentro del término :
do los propietarios de las casas 6 edifi 	 de diez días, siguientes al en que apa- : toridades 

:civiles y militares y agen .
.-sedú llreaSth VI- eutstmeour,
---,reti-mvAlu .,-:,1,- p,-A . r. ,. -gie ene .

cioe que confrontan con dichas calles rezca inserta esta requisitoria en la : tes de la policía judicial para que
facilitar los materiales, según, cos- Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL 

procedan St la busca y captura de ex

PÓSITO 
tambre. 	 de esta provincia, se presente ante es- .* 

presados procesados, y en el caso de ..; . E) la imPrelL'A del 2 Diario dei

te Juzgado el autor ó autores que el Z ser habidos, sean conducidos a mi die . il til5ltdebase. Idetrall" i8 e se hall'a

Ccrporación de la circular dictada en piedrs en 	

lle

Se dió cuenta y quedó enterada la día diez del actual colocaron unas e posición, Ala prisión preventiva de 1
1 	 e 

clf.3 venta los impraos siguientes:k

,•,- 	 o. 	 ei 
a 
kilómetro cuarenta y e

15 del corriente mes por la Delega . g ocho de la ví férrea de Penarroya sá, esto partido.
	 e'

	
LOE 1/ep v 1010.inTIPIN

ción Regia de Pósitos, concediendo ä 1. Conquista, dando lugar por 
eno ä la 	 Dada en Pozoblanco ä diez y ocho 1.1

LA, il.,.. :.e.j.J.1.2. 111.1."-£2.4.6. 11 ‘"S

los deudores que á la promu 	 3lgación ; detención, por cinco minutos del tren
13 de Febrero de mil novecientos nueve. ; tos para guar(-b-s jurados.
I

de la ley de 23 de Enero de 1906 es- tl: correo número treinta y seis, deseen- —León Munoz Cobo.—E1 Escribano,

taban comprendidos en la regla 2. a e dente, á responder de los cargos que .1; Julio Pellitero. 	 1.
Y 	 , I 	

r:

articulo 6,° de la misma, un nuevo '5- les reeultan en sumario que con tal '

...ye, Irme

llos sementales, corno contestación ä

	

motivo instruyo; apercibidos que de tt 	 CORDOBA

	

no verificarlo les pararä el perjuicio 1 	 Núm. 652

que haya lugar con arreglo á ley. 	 1 	 Cédula de citació.
Dada en Pozoblanco ä diez y ocb.o U- li, ..EI sellor Juez de instrucción de es

u, Febrero de mil novecientos nueve. ta capi tal , en - . providencia de hoy,
—León Mulloz-Cobo.— El Escribano,!'.i dictadaen sumario que se sigue por

e estafa á la Compeilia de ferrocarriles

k
g de Madrid, Zaragoza y Alicante, ha

N
!S 	

ttm. 672 	 t

1 	 Por la presente requisitoria se cita, 
g mandado se cite ä Angela Aguayo Ro-

sa, natural de La Carlota, eco t'oraje
llama y emplaea para que dentro del i.," cilio en la calle Feria, sin número, y
término de dies días, siguientes al en ti cuyo actual paradero se ignora, para
que aparezca inserta esta requisito- que en el término de diez días, ä con
rin en la Gaceta de Madrid y Boex ti

e tar desde la inserción de la presente
TIN OFICIAL de esta provincia y de la en la ' Gaceta d e Madrid y BOLIZTIN
de Jaén., se presenten ante este Juz- OFICIAL de esta provincia, comparez-

Julio Pellitero.

Núm. 678

Comunidad de lobredles 	 rilut

Imprenta del Diario de Córdoba,

SUBASTA.

Núm. 661

z
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